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AL MINISTERIO DE SEGURIDAD

Dictamen Nº 5529. Actuación N° 067/22. Proyecto de Resolución a ser suscripto por el Ministro de Seguridad 
tendiente a fijar la escala de haberes para el personal en actividad de las FUERZAS POLICIALES Y DE 
SEGURIDAD dependientes del MINISTERIO DE SEGURIDAD. (IF-2022-60072771-APN-SCBCYTI#MSG)

En lo particular, se fijan los nuevos haberes mensuales, con vigencia a partir del 1° de julio de 2022, 1° de 
octubre de 2022, 1° de enero de 2023 y 1° de marzo de 2023 para el personal con estado militar de gendarme en 
actividad de la GENDARMERÍA NACIONAL, conforme los importes que para los distintos grados se detallan 
en el ANEXO I; para el personal con estado policial en actividad de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, 
conforme los importes que para los distintos grados se detallan en el ANEXO III; y para el personal de la Policía 
Federal Argentina, conforme los importes que para las distintas jerarquías se detallan en el Anexo V.

Por su parte, se fija con vigencia a partir de las fechas ya mencionadas, para el personal policial de la Policía de 
Seguridad Aeroportuaria los importes correspondientes a los Anexos 3, 4 ,5 y 6 del Anexo A del Decreto N° 
836/08, conforme el detalle del ANEXO VIII

Por último y mediante los artículos 2°, 4°, 6°, 7° y 9° se fijan los importes correspondientes de los suplementos 
particulares, complementos y compensaciones que allí se detallan.

Al respecto, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la cartera propiciante indica que el Ministro de 
Seguridad resulta competente para el dictado del acto administrativo proyectado de acuerdo a lo prescripto por el 
artículo 2º del Decreto Nº 954/2017. (IF-2022-60319279-APN-DGAJ#MSG)

En ese sentido, la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía, en sus intervenciones obrantes en 
los órdenes 25 y 35, detalla el crédito vigente correspondiente al inciso 1 e indica que el mismo no contempla el 
impacto de la medida y que el faltante de dicho crédito podrá ser considerado, en oportunidad de tramitarse una 
medida de carácter general para toda la Administración Publica Nacional que atienda insuficiencias crediticias de 
carácter salarial.



Por su parte y atento que en las actuaciones no se presenta el impacto sobre los haberes previsionales del personal 
en situación de retiro de manera discriminada, dicha Oficina Nacional efectúa una estimación del mismo y señala 
que deberá financiarse en parte con el crédito de ANSeS, que al contar con una situación deficitaria, implicará 
una mayor necesidad de aportes del Tesoro Nacional. (IF-2022-62222456-APN-ONP#MEC)

Por ello, habiendo analizado las constancias obrantes en el expediente, esta Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Público, no tiene observaciones que formular al proyecto que tramita por los presentes 
actuados.
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